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  PRES SES MARTHA CECILIA del Banco 

Rúmisalul Qu Quién tenga d derecho de- 
berá reclamar dentro de los 7 días 
posteñores a la última publición 
866 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida de la Libreta de Ahorros 
No. 0590056065 de CASTRO FA- 
JARDO ROBERTO EUGENIO del 
Bánco Rumiñahui. Quién tenga dere- 

cho deberá reclamar dentro de los 7 
días posteriores a la última publición 
867 

. QUEDA ANULADO 
Por pérdida de la Libreta de” Ahorros 
No. 0586490484 de GERARDO PA- 
DILLA + del Banco Rumiñahui, Quién 
tenga derecho deberá reclamar dentro 
de los 7 días posteriores a la última 
publición 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida de la Libreta de Ahorros 

No. 0586384067 de PACHECO OÑA- 
TE SERGIO MEDARDO del Banco 
Rumiñahui. Quién tenga derecho de- 
berá reclamar dentro de los 7 días 
posteriores a la última publición 
869 

QUEDA ANULADO 
* Por pérdida de la Libreta de Ahorros . 
No. 0586183873 de PILATAXI SAN- 
DOVAL JOSE ROBERTO del Banco 
Rumiñahui. Quién tenga derecho de- 
berá rectamar dentro de los 7 días 
posteriores a la última publición 
870 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida de la Libreta de Ahorros 
No. 0586364200 de ZAMBRANO 
ÑASCANO RAMON AGAPO del Bar- 
co Rumiñahui. Quién tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 7 días 
posteriores a la última publición 
8n 

  

QUEDA ANULADO 
Por pérdida de la Libreta de Ahorros 
No. 0585364945 de SANCHEZ AN- 
GEL del Banco Rumiñahui. Quién ten- 
ga derecho deberá reclamar dentro de 
los 7 días posteriores a la última pu- 
blición - 
872 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida de la Libreta de Ahorros 
No. 0586375602 de ALDAS GUE- 
RARA CRISTHIAN del Banco Rumiña- 
hui. Quién tenga derecho deberá re- 
clamar dentro de los 7 dias postero- 
res a la última publición 
873 

, del extravío de la Libreta de Ahai 

  

X 
Ponemes en conocimiento'al público 
del extravío de la Libreta 
No. 5830031423 pertenecient 

” MAGDALENA RAMOS ARIAS; Qui 
se creyera con derecho sobre los do 
cumentos antes mencionados 
presentar la correspondiente 
ción de los siguientes 21 días a «a 
de la presente fecha. 
1/34152/A.C     
Ponemos en conocimiento al público 
del extravío de la Libreta de Ahorro * 
No. 0170413202 perteneciente a DA- 

“ VID MALDONADO REPRES. FRAN- 
KUN MALDONADO. Quien se creye- 
ra con derecho sobre los documentos 
antes mencionados debera presentar 
ta correspondiente oposición de tos gh 
guientes 2t días a partir de la presep- 
te fecha. z z 
11/341534.C   

o Ponemos en conoimiento al púbico 
del extravío de la Libreta de Ahorro 
No. 5082227831. Si han transcurrido 
doce días contados a partir de la últ 
ma publicación no se presentare reclp- 
mación alguna en nuestras oficinas, 

se procedera a la anulación de las fp> 
feridas libretas sin responsablidad ad pa 
ra el Banco emisor. 
m3 154/A.C 

Ponemos en conocimiento al púbp 

No. 0170526988 pesteneciente a JQ| 
GE VALLADARES. Si transcurjd 
doce días contados a partir de la 
ma publicación no se presentaseire- 
clamo alguno en nuestras oficinag se 
procedera a la anulación de las 
das libretas responsabilidad pará, el 
Banco emisor. A 

M34256/A.C : 

Por orden del grador se va a pmogder 
a anutar tos formulario(s) de cheque 
(s) de la Cta. Cte. Na. 5422772881 por 
haber sido PERDIDO cheque iñicial 
573 y fina)......; La persona qup.se 
crea con derecho sobre el (los) mis- 
mo(s) deberá presentar su oposición a 
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“FILANBANCO S.A. dentro de sesenta   días contados desde la última publica- 
ción. 
MWI4440/AC. 

Por orden del girador se va a proceder 
a anular los formulario(s) de cheque - 
Moa Cs. No. 5422889708 por 

e mn pr 

  

alguna e en nuestras oficinas, se ¿proce RAMA Por pérdido del Cheque No. 367 por blicación del presente aviso. 
derá a la anulación de las referidas H- == + el valor de SY. 540.000,00 de la Cta. 795 
bretas de Ahorros sin ESPOSO a 

* para el Banco emisor. AA A AAA A A E 

WI3AI51IA, - 7 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y JUN pe A. 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA PRODUCCION Y EDICION DE IMPRESOS . 

PRODEDIM CIA. LTDA. 

PRODEDIM CIA. LTDA. se constituyó por'escritura pública otorgada ante el Notario Dé- 

cimo del Distrito Metropolitano de Quito el 7 de mayo de 1999, fue aprobada por la Su- 

1999. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2- DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO . $/. 2 “000.000,00, dividido en 200 participaciones de > Sh 

10.000,00 cada una. - 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La edición, impresión, distribución, publica- 

ción y administración de todo tipo de publicaciones, convencionales, analógicas, digita- 

les o medios de comunicación colectiva. : : 

tante legal es el Gerente General. 

Quito, 2 Junio de 1999 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL   

:Se comunica al público que-ta compañia PRODUCCION Y EDICION DE IMPRESOS - 

perintendencia de Compañías, mediante Resolución N?, 99.1.1.1,1332 de 2 Junio de 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y el Gerente General. El represen- - 

    

a a rr ns 10 Iii y UU Ju UY DUO] IA NING IRUNNTTENO 
rable para que se dicte la resolución que disponga ia liquidación de la mencionada compañía, una 

vez que se ha cumplido el requisito legal respectivo; y, 

—- EN ugo de las facultades conferidas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resolu- - 

ción! No. ADM-99039 de 26 de abril de 1999; 

RESUELVE: 

ico PRIMERO.- ORDENAR la liquidación de la compañía EMBOTELLADORES NACIONA- 
LES S.A., constituida como EMBOTELLADORES NACIONALES C. LTDA, . 

ICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución al representante legal de la compañía 
rat en la forma prevista en la Ley, en la dirección domicilaria de la misma y disponer que 

éste cumpla lo ordenado en la presente. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, por estar disuelta de pleno derecho, de conformidad. con - 

A artículo 10 de la Ley No. 31.Reformatoria a la de Compañías el representante legal de la compa- 

Ñía, en el término de ocho días, contado desde la notificación con la presente resolución, publique, 

por.una sola vez, en un diario de amplia arculación en el domicilio principal de ta compañía, eltex 

lo integro de la esta resolución. 

“ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario 'señalado' en el primer considerado de esta reso- 

¡fución en el término de treinta días, tome nota del contenido de la presente, al margen de la matriz 

de la escritura pública de constitución de la compañía citada anteriormente. Cumplido, sentará razón 

, de lo actuado. 

b " ARTICULO QUINTO.- DISPONER que en el término de treinta días, el Registrador Mercantil del 
+ 'Cantón Quito: a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo, y, b) Ponga las notas de refe- 

Ii «rencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón 

“y copía de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. . 

ES $ ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que en todos tos actos y contratos en los que.intervenga la com- 
+* pañía, se agreguen después de su nombre las palabras.EN LIQUIDACIÓN, previniendo al Liquida- 

f dor de las responsabilidades legales en caso de omisión. 

, ARTICULO SEPTIMO.- NOMBRAR Liquidador de la compañía EMBOTÉLLADORES NACIONALES *- 
í 

SAA, al señor Carlos Recalde, y conferirte todas las facultades determinadas en la.Loy de Compa- 

+ fías y en el estatuto de la sociedad, a fin.de que efectúe las operaciones de liquidación. . 

+ ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que el Liquidador inscriba su nombramiento en el término de diez 
días, contado desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, 

“ARTICULO NOVENO.- PREVENIR al representante legal, sobre el cumplimiento de lo ordenado por 
los artículos 30., 4o., y-50 de la presente resolución, cuya omisión dará lugar a las sanciones con- 
templadas en la Ley, sin perjuicios de que esta Institución ejecute fas citadas diligencias y de que el 
monto de los gastos incurridos con los recargos de Ley, séan agregados al pasivo de la compañía, 

debiendo este valor ingresar a la cuenta denominada “Cuenta de Operaciones de la Superintenden- 

“cia de Compañías”, 

ARTICULO DECIMO.-DISPONER que se comía copia de esta resolución a la Dirección Ejecutiva: 

«del Servicio de Rentas Intemas del Ministerio de Finanzas, para los fines consiguientes. 

  

  

  

¡SO $90 CUMPLIDO lo anteñor, remitase a este Despacho copia certificada de la escritura referida. 
04 : NOTIFIQUESE.-. DADA y fimada en la Superintendencia de Compañías, en Quito, a 3 JUNIO 1999. 

tAVAmg. 

EXT. 1008 Ñ o - Dr. Oswaldo Rojas H : 

1/34437/A.C. - =  avitOASTIA.A. 
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